
  

  

RESOLUCIÓN 
 

Expediente: A/SER-048823/2024   
  

 
 
 
 
 
 

       

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y realizados los 

trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

 

RESUELVO 

  

Aprobar la prórroga del contrato de Servicio de aseguramiento de los riesgos de daños materiales por uso y 

explotación para el Hospital Dr. R. Lafora, de acuerdo con la propuesta del Órgano de Contratación, a: 

 

 

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.            CIF A28013050 

Base imponible IVA Total 

13.600,20 ------- 13.600,20 
 

Plazo de ejecución: 12 meses 

 

El Importe total de la prórroga se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 

Anualidad Importe 

2026 13.600,20 € 

 

 

          

 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Diana Molina Villaverde 

 

Resolución de la Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, por la que se prorroga el contrato de Servicio de 

aseguramiento de los riesgos de daños materiales por uso y explotación para el Hospital Dr. R. Lafora  
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Ref: 57/616476.9/25
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